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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA No. 09-2024 

15 DE MAYO DEL AÑO 2024 

En el Salón de Conferencias de la Alcaldía  del municipio de Campamento departamento 

de Olancho; el día 15 de mayo del año 2024, reunidos en Sesión Ordinaria, presidida por el 

Alcalde Municipal Ingeniero Marco Aurelio Soto Turcios, con la asistencia de los Regidores 

Municipales en el Orden Descrito: Regidora I: Ligia Cleotilde Morales Cáceres, Regidor II: 

Rene Arturo Ramírez Irías, Regidor III: Cristóbal Granados García, Regidor IV: Héctor Rene 

Estrada Arguijo, Regidor V: Mario Moisés Villatoro Bonilla; Regidor VI: Claudio Armando 

Hernández Moncada; Regidora VII: Gloria Mercedes Mejía Cerrato y Regidora VIII: Francia 

Graciela Matute Morales; faltando con excusa el Vice-Alcalde Municipal señor José Tomas 

Quiñones Mendoza y todo ante el infrascrito Secretario del Despacho Municipal Lic. Edwin 

Fermín Murillo Amador, que autoriza y da fe, se procedió de acuerdo a la siguiente 

agenda:  

1. COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM 

2. APERTURA DE LA SESIÓN 

3. INVOCACIÓN A DIOS  

4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

5. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

8. LECTURA Y DISCUSIÓN DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

9. INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 

10. ASUNTOS VARIOS: 

11. ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

12. CIERRE DE LA SESIÓN 

Una vez integrados los miembros corporativos, confirmado y comprobado el quórum, 

abierta la Sesión a las 9:00 AM, dirigida la invocación a Dios por la regidora Mercedes 

Mejía, fue aprobada la agenda; leída y discutida el Acta de Sesión Ordinaria anterior, se 

dio por aprobada sin presentar ninguna enmienda. 

 

6. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO. 

Después de recibir los expedientes enviados por el departamento de Catastro Municipal, 

discutidos y analizados; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de 

los miembros presentes ACORDÓ: Dar visto bueno con vigencia de seis (6) meses a partir 

de la fecha de su otorgamiento, a la solicitud de visto bueno de dominio pleno de los 

siguientes ciudadanos:  

a) GLENDA CAROLINA ACEITUNO ZELAYA del predio ubicado en el Barrio El Nance. 

b) HECTOR ORLANDO AGUILAR CRUZ del predio ubicado en el Barrio Los Profesores. 



                        Alcaldía Municipal Campamento, Olancho 
Bo. Santa Ana, Campamento, Olancho 

Teléfonos: 2789-0935, 2789-0148 
E-mail: municipalidadcampamento@yahoo.com 

 

“Trabajando de la mano con el Pueblo”  

P á g i n a  2 | 7 

c) KATHY YOSSELYN CARRANZA MALDONADO, del predio ubicado en el Barrio Santa 

Ana. 

d) DENIS SAMUEL MACIAS GODOY, del predio ubicado en el Barrio El Pino. 

e) JOSE ORLANDO CACERES ZUNIGA, del predio ubicado en el Barrio Lempira. 

f) SAMUEL ANTONIO MURILLO URRACO Y SOFIA ESPERANZA RAMOS MURILLO, del predio 

ubicado en el Barrio Los Almendros. 

g) RENE ARTURO RAMIREZ IRIAS, del predio ubicado en el Barrio La Primavera. 

h) ERIK JOSUE MEJIA MELENDEZ, del predio ubicado en el Barrio Los Almendros. 

Para que sean sometidas posteriormente para Aprobación; con la condición que todo 

procedimiento debe ser conforme lo establece la ley u otra normativa legal aplicable; 

asimismo con la salvedad que el regidor Rene Arturo Ramírez Irías, se abstuvo de emitir su 

en la aprobación del dominio pleno de su propiedad. 

 

7. APROBACIÓN DE SOLICITUDES DE DOMINIO PLENO 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobado y Conceder Dominio Pleno 

A favor de:   

a)  IRIS YANETH ESCOTO BANEGAS con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1501-1984-00366; de un predio ubicado en Barrio El Calvario del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 60.00 Metros 

1 - 2  Sur-Este 36.00 Metros 

2 - 3  Oeste 15.00 Metros 

3 - 4  Sur 38.00 Metros 

4 - 5  Oeste 8.00 Metros 

5 - 6  Norte 50.00 Metros 

6 - 7  Oeste 40.00 Metros 

7 - 0  Nor-Oeste 12.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con área de reserva de Rio El Salto 

de por medio; AL SUR: con calle pavimentada; AL ESTE: con María Angela Reyes, área no 

apta para dominio pleno; AL OESTE: con Jose Luis Tejefa, Glenda Suyapa Escoto, Iris Yaneth 

Escoto. - Teniendo un área total de 1,610.20 Metros Cuadrados. - Valorado por Catastro 

Municipal en la Cantidad de Lps. 16,102.00 y el valor dominio pleno en la cantidad de Lps. 

12,602.00. 

b) DINIA MARITZA ESTRADA MEJIA con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1998-00560 y ROBERT SNYDER ENAMORADO RIVERA con Documento Nacional de 
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Identificación D.N.I. 1804-1992-00818; de un predio ubicado en El Carrizal del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 32.00 Metros 

1 - 2  Sur 38.50 Metros 

2 - 3  Oeste 32.00 Metros 

3 - 0  Norte 38.50 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Fany Yessenia Estrada; AL 

SUR: con María Ramona Murillo, calle de por medio; AL ESTE: con Yosselin Mayeli Estrada; 

AL OESTE: con Fredy Estrada. - Teniendo un área total de 1,235.65 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 12,365.50 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 8,356.50. 

c) JOSE LINO GRANADOS AMADOR con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1987-00286; de un predio ubicado en El Barrio Bella Vista del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 20.00 Metros 

1 - 2  Sur 24.50 Metros 

2 - 3  Sur-Oeste 19.60 Metros 

3 - 0  Norte 24.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con el boulevard; AL SUR: con 

José Isabel Umanzor, Lázaro Francisco Rodríguez; AL ESTE: con Ismael Amador; AL OESTE: 

con Doris Lucia Sánchez Meza. - Teniendo un área total de 480.35 Metros Cuadrados. - 

Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 14,410.50 y el valor dominio pleno 

en la cantidad de Lps. 4,323.15. 

 

d) JOSE LINO GRANADOS AMADOR con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

1502-1987-00286; de un predio ubicado en El Barrio Los Almendros del municipio de 

Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Nor-Este 28.50 Metros 

1 - 2  Sur 13.80 Metros 

2 - 3  Sur-Este 7.30 Metros 

3 - 4  Oeste 23.00 Metros 

4 - 0  Norte 13.50 Metros 
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Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Alejandrina Sánchez; AL SUR: 

con José Lino Granados Amador; AL ESTE: con Ahilin Guadalupe Villalta, calle de por 

medio; AL OESTE: con Pricila del Carmen Ortiz. - Teniendo un área total de 442.09 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 13,262.70 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 2,652.54. 

 

e) CARLOS ROBERTO MARTINEZ FUNES con Documento Nacional de Identificación D.N.I. 

0801-1981-07573; de un predio ubicado en La Colonia Carlos Eduardo Cano del municipio 

de Campamento departamento de Olancho y su perímetro es el siguiente: 

PUNTO    DIRECCIÓN   DISTANCIA 

0 - 1  Este 25.00 Metros 

1 - 2  Sur 10.00 Metros 

2 - 3  Oeste 25.00 Metros 

3 - 0  Norte 10.00 Metros 

Siendo sus límites y colindancias las siguientes: AL NORTE: con Rosa Ruiz, Arnaldo García, 

calle de por medio; AL SUR: con área no apta para dominio pleno; AL ESTE: con la calle; 

AL OESTE: con Carlos Roberto Gonzales. - Teniendo un área total de 250.00 Metros 

Cuadrados. - Valorado por Catastro Municipal en la Cantidad de Lps. 7,500.00 y el valor 

dominio pleno en la cantidad de Lps. 1,500.00.- Este lote de terreno constituye patrimonio 

familiar por lo cual no puede ser vendido, cedido, donado, traspasado e hipotecado por 

el termino de 10 años a partir de la fecha de su aprobación. 

Estos lotes de terreno pertenecen al ejido Campamento, Olancho y está inscrito en el 

Registro de la Propiedad Mercantil de Juticalpa, Olancho en el tomo 161 No. 83. 

 

8.- LECTURA Y DISCUSION DE CORRESPONDENCIA RECIBIDA 

El Secretario Municipal dio lectura a la correspondencia recibida y dirigida para la 

Honorable Corporación Municipal: 

a) SOLICITUD DE ACARECAM 

Campamento, 06 de mayo del 2024.- La Asociación de Carpinteros y Ebanistas de 

Campamento ACARECAM, por medio de la presente solicitamos muy respetuosamente a 

ustedes se nos pueda atender en una reunión de corporación para exponerles los avances 

de nuestro proyecto de industrialización, agradecemos su respuesta positiva, F. Fredy 

Banegas Presidente y F. Adoni Murillo secretario.- Después de discutir y analizar; La 

Honorable Corporación Municipal por unanimidad de votos de los miembros presentes; 

ACORDÓ: Dar por recibida la solicitud de ACARECAM y dejar pendiente la fecha para 

atenderlos en una próxima reunión de corporación. 
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b) SOLICITUD DEL REGIDOR MUNICIPAL CRISTOBAL GRANADOS 

Campamento, Olancho; 15 de mayo de 2024.- Señores: Miembros de la Corporación 

Municipal.- Yo: CRISTOBAL GRANADOS GARCIA; mayor de edad, con documento nacional 

de identificación número 1502-1967-00280; y actualmente me he venido desempeñando 

en el cargo de: REGIDOR  de esta Honorable Corporación Municipal de Campamento 

departamento de Olancho; en uso de las facultades que la ley me confiere por medio de 

la presente notifico mi solicitud de permiso indefinido a partir del día miércoles 15 de mayo 

del presente año 2024 en el cargo de Regidor III; el cual he venido desempeñando desde 

el 25 de enero del año 2022 en esta municipalidad de Campamento.- En espera de una 

respuesta positiva y constancia de lo anterior, firmo a la presente a los 15 días del mes de 

mayo del año 2024. Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal 

por unanimidad de votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar aprobado el permiso 

indefinido a partir del día miércoles 15 de mayo del presente año 2024 en el cargo de 

Regidor III; en esta municipalidad de Campamento, Olancho. 

 

c) PROPUESTA DE SUSTITUCION DEL REGIDOR MUNICIPAL III 

Después de discutir y analizar; La Honorable Corporación Municipal por unanimidad de 

votos de los miembros presentes ACORDÓ: Dar por aprobada la propuesta para que la 

ciudadana ALICIA BERNABE MARTINEZ; mayor de edad, con documento nacional de 

identificación número 1519-1967-00126; desempeñe el cargo de Regidor III, de la 

Honorable Corporación Municipal de Campamento departamento de Olancho; a partir 

del 15 de mayo del año 2024; en sustitución del regidor CRISTOBAL GRANADOS GARCIA 

con documento nacional de identificación número 1502-1967-00280. 

 

d) PATRONATO BARRIO SANTA ANA 

Representantes del patronato pro mejoramiento del Barrio Santa Ana; se presentaron 

preocupados porque el proyecto de pavimentación ubicado en el barrio Santa Ana, 

carretera que conduce hacia la aldea El Barrio no ha continuado con su ejecución, por lo 

cual solicitan saber las razones y en qué fecha se podría continuar con su finalización. – El 

señor alcalde municipal en representación de la corporación municipal les respondió que 

mantienen el plan de finalizar dicha obra, menciono que hay barrios de nuestro municipio 

que recientemente inician a recibir obras con fondos municipales de esta administración; 

exprese que las obras continuaran ejecutándose de acuerdo a los ingresos que perciba la 

municipalidad y finalizo expresando que no puede dar una fecha exacta para finalizar la 

pavimentación del barrio Santa Anta porque dependen de los ingresos municipales. 

  

9.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL 
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a) Informa el señor alcalde municipal, que próximamente se instalara una antena en un 

sector del parque ecoturístico La Picona, con el objetivo de recaudar ingresos por alquiler.  

b) Expreso que se está realizando gestiones para firmar convenio con fondos del programa 

Caminos Productivos; con la intención de construir un puente en el paso del Rio Blanco, 

carretera que conduce a la aldea de San Juan, asimismo la gestión de la construcción de 

100 a 120 metros en el paso del Rio Almendares de la carretera que conduce a la zona de 

Moran; los cuales deberán incluir una contraparte de fondos municipales.- Después de 

Discutir y analizar; Los miembros de la Honorable Corporación Municipal presente, 

ACORDARON Dar por autorizado al señor alcalde municipal para que realice todas las 

gestiones administrativas y financieras a fin de lograr la ejecución de los proyectos 

anteriormente descritos. 

 

10.- ASUNTOS VARIOS 

a) El regidor Claudio Hernández, menciono nuevamente que es necesario mejorar el 

sistema de los tragantes de agua de la zona del Barrio Los Almendros en la entrada 

principal de nuestro municipio ya que en tiempo de invierno siempre hay acumulación de 

material en este sector y con el inicio del pavimento en esta zona, considera oportuno la 

solución de este problema. 

b) El regidor municipal Cristóbal Granados, menciono que se convocara para el 22 de 

mayo del 2024 a representantes de la sociedad civil con el objetivo de realizar la elección 

de las propuestas a Comisionado Municipal. 

c) La regidora Mercedes Mejía, solicita reunión con vecinos de la comunidad de El Nance, 

para analizar las posibilidades de la adquisición de un terreno donde se pueda construir el 

Centro de Salud, la cual se realizara en los próximos días con presencia del señor alcalde 

municipal. 

d) El regidor Héctor Rene Estrada, menciono inconformidad con algunos productos que 

venden la empresa Molineros Comercial aquí en nuestro municipio ya que presentan fallas 

y no se están haciendo responsables con las garantías del producto, se recomendó 

documentar las denuncias de los ciudadanos afectados, para proceder posteriormente 

con la investigación del caso. 

e) El regidor Mario Moisés Villatoro, solicito delimitar el predio del campo de futbol de la 

comunidad de El Nance, acordando levantar un presupuesto para analizar su posible 

ejecución; asimismo solicito que se inicie con la pavimentación de algunos sectores de la 

comunidad de El Nance, mejorar las condiciones climáticas y equipo de las oficinas de la 

alcaldía municipal, proponiendo presupuestar las compras para el próximo año. 

 

11.- ACUERDOS Y RESOLUCIONES 

La Honorable Corporación Municipal de Campamento, Olancho; en uso de las facultades 

que las leyes de nuestro país les confiere, ACORDÓ: 
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1°.- Dar por aprobada la agenda de la presente Acta de Sesión Ordinaria. 

2°.- Dar por aprobada el Acta de Sesión Ordinaria anterior, sin presentar ninguna 

enmienda. 

3°.- Dar visto bueno a las solicitudes de dominio pleno tal como quedan descritas en el 

punto 6 de la presente acta 

4°.- Conceder y dar por aprobadas las solicitudes de dominio pleno tal como quedan 

descritas en el punto 7 de la presente acta y así mismo extender certificación de punto 

de acta resolutivo. 

5°.- Dar por recibida la solicitud de ACARECAM y dejar pendiente la fecha para atenderlos 

en una próxima reunión de corporación. 

6°.- Dar aprobado el permiso indefinido a partir del día miércoles 15 de mayo del presente 

año 2024 en el cargo de Regidor III; en esta municipalidad de Campamento, Olancho  

7°.- Dar aprobada la propuesta para que la ciudadana ALICIA BERNABE MARTINEZ; mayor 

de edad, con documento nacional de identificación número 1519-1967-00126; 

desempeñe el cargo de Regidor III, de la Honorable Corporación Municipal de 

Campamento departamento de Olancho; tal como queda relacionado en esta acta. 

8°.- Dar por autorizado al señor alcalde municipal para que realice todas las gestiones 

administrativas y financieras a fin de lograr la ejecución de los proyectos descritos en el 

informe del señor alcalde municipal de la presente acta. 

 

12.- CIERRE DE LA SESIÓN 

No habiendo más que tratar; el señor alcalde Municipal dio por cerrada la sesión a la 1:30 

PM del día miércoles 15 de mayo del año 2024. 

 


